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Palacio de Justicia calle 40 # 44 – 80 piso 6 edificio Lara Bonilla  

Celular: 3022255926 

Correo: cmun12ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico 
 

 
Radicado: 0800-14-053-012-2020-00-056-00  
Proceso: Verbal menor cuantía.  
Demandante: CRISTINO FORTICH   
Demandado: HUGO ALFONSO CONTRERAS QUINTERO y MARIA CLEOFE 
FLOREZ GALVAN.   
 
Secretaria -Señor Juez: Informo a usted, con el presente proceso la parte demandante 
solicita notificación por conducta concluyente a uno de los demandados. 
A su Despacho sírvase usted proveer.  
 
Barranquilla, abril 20 de 2022. 
 
La secretaria, 
 
 
 
FANY YANETH ROJAS MOLINA 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL, Barranquilla, abril veinte (20) del Dos Mil 
Veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial y al tenor del artículo 301 del código general del proceso, el 
cual establece: “La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de 
la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 
determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente 
durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada 
por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito 
o de la manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente 
de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del 
auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el 
auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 
anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda 
o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 
providencias. 
 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se 
entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los 
términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación del auto 
de obedecimiento a lo resuelto por el superior”.  
 
Revisado el expediente se puede observar que el demandado HUGO ALFONSO 
CONTRERAS QUINTERO se encuentra notificado debidamente, estando pendiente a 
la fecha la notificación de la señora MARIA CLEOFE FLOREZ GALVAN. 
 
Descendiendo al caso en concreto se pudo constatar si bien el apoderado de la parte 
demandante enuncia la no existencia de correo electrónico, el suscrito debe realizar la 
notificación de la demandada MARIA CLEOFE FLOREZ GALVAN, conforme a lo 
normado en el código general del proceso, en aras de evitar futuras nulidades y  el 
debido proceso este Juzgado se abstiene de notificar por conducta concluyente, se 
exhorta al apoderado de la parte demandante a realizar la notificación a la demandada 
faltante por notificar.   
 
                                               NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
                                                          
                                                                 EL   JUEZ 
 

 
 

                                          CARLOS ARTURO TARAZONA LORA  
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RADICACION 08001-40-53-012-2021-00269-00     
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
SECRETARIA-Señor Juez: informo a usted, con el presente proceso y el anterior 
memorial que fue recibido por vía electrónico,  el cual se encuentra pendiente 
por tramitar. A su despacho .Sírvase usted proveer. 
Barranquilla Abril 19 de 2022 
LA SECRETARIA 
 
 
  
FANNY ESTHER ROJAS MOLINA 
 
 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL,  Barranquilla Abril Diecinueve (19)  de Dos Mil  
Veintidós   (2022) 
 
 
 
 Téngase al Doctor. DICKSON GABRIEL DE MOYA MENDOZA Abogado titulado como 
apoderada sustituto del demandante: ROSEMBER JOSE MADERA MARTINEZ como 
curador de la señora MARTA MARIA MARTINEZ NIEBLES Y SERGIO JOSE  MARTINEZ 
NIEBLES, en los términos y para los efectos del poder conferido  al  Dr. OSMAN 
DARIO MUGNO SAENZ 
 

 
 

                                            NOTIFIQUESE Y  CÚMPLASE 
 
 

                                              EL JUEZ. 
     

 
                                              CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
 
 
OJM 
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Proceso Ejecutivo  -RAD- 08001-40-53-012-2021-00544-00 
Secretaria.-Señor juez informo a usted, con el presente negocio y el memoria que 
antecede presentado por la parte demandada (poder) vista a folio  37 del cuaderno 
principal, el  cual se encuentra pendiente por tramitar. A su despacho, sírvase usted, 
proveer. 
 
Barranquilla.   Abril 19  de 2022 
 
 
La  Secretaria 
 

FANNY  YANETH  ROJAS  MOLINA 
 
 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL.-BARRANQUILLA Abril Diecinueve  (19) Del  Año Dos Mil 
Veintidós  (2022). 
 
 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta lo 
establecido el segundo inciso del artículo 301 del C.G.P.: “cuando una parte o un 
tercero manifiesta que conoce determinada providencia o la menciona en la fecha de  
presentación del escrito o de la manifestación verbal” en escrito que lleve su firma, o 
verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda constancia en al acta, se 
considerará notificada personalmente de dicha providencia en la fecha de presentación 
del escrito o de la manifestación verbal” 
 
En el presente proceso el demandado presenta escrito manifestando que conoce del 
proceso y del mandamiento de pago librado en contra, por lo que el juzgado 
 
 

R E S U E L V E: 

 
 
 

1) Téngase notificada por conducta concluyente al demandado JAIME ARTURO 
CORTES MONTAÑO, del mandamiento de pago de fecha 10 de Septiembre de 
2021,  a partir del día 18 de Abril  del  2022 

 

2) Téngase a la Doctora. IVETTE DEL SOCORRO ORTEGA MORENO,  abogada en 
ejercicio,  portadora de la cédula de ciudadanía No. 32.820.346   y Tarjeta 
Profesional No. 42.239 del CSJ como apoderada del demandado JAIME 
ARTURO CORTES MONTAÑO, en los términos y para el efecto del poder 
conferido. 

 
                          

 
                                           NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
 
                                           EL  JUEZ  
 
 
 
                                            CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
 

 
OJM 
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RAD: 08001-40-53-012-2022-00060-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE OBLIGACION DE HACER 

DEMANDANTE: INMOBILIARIA MCHAILEH & CIA SAS  NIT802.005.408-3  

DEMANDADO: ALICIA DEL CARMEN ARAUJO DOMINGUEZ  C.C. 22.354.297 

 

Informe Secretarial  

 

Señor Juez, paso a su despacho la  presente demanda ejecutiva, la 

cual correspondió por reparto a este Juzgado  y recibida a través de 

correo electrónico. Sírvase proveer.  

Barranqui l la, abri l  20 de 2022. 

 

La secretaria: 

 

FANNY YANETH ROJAS MOLINA  

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, abril veinte 

(20) de dos mil veintidós (2022).  

 

Visto el  informe secretarial anterior y teniendo en cuenta los Acuerdos 

PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abri l  11 de 2020, 

CSJATA20-80 de junio 12 de 2020, CSJATA21-2 de enero 12 de 2021 del 

CSJ y el Decreto 806 de junio 4 de 2020 emanado de la Presidencia de 

la República, este Despacho procederá a decidir sobre el trámite de la 

presente demanda en forma virtual,  de conformidad con las normas 

aquí señaladas. 

 

Se adosó al plenario como título ejecutivo Acta de la Audiencia de Conciliación que 

se llevó a cabo ante el Juzgado Once Civil Municipal de la ciudad de Barranquilla 

de fecha 3 de septiembre de 2019, obligándose la demandada ALICIA DEL CARMEN 

ARAUJO DOMINGUEZ,  a realizar la entrega de los inmuebles arrendados ubicados 

en Barranquilla en la calle 90 No 46-135 y calle 90 No 46-141, pactándose como 

fecha de entrega el dia 15 de julio de 2.020 a las 3:00 pm. 

 

 

Revisado el expediente y la demanda contentiva  del  Proceso 

EJECUTIVO POR OBLIGACION DE HACER ,  instaurada por INMOBILIARIA 

MCHAILEH & CIA SAS,  a través de apoderado judicial  y en contra de 

ALICIA DEL CARMEN ARAUJO DOMINGUEZ ,  reúne los requis itos exigidos 

en los artículos 82, 433 y demás normas concordantes del  C. G. del P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civi l Municipal de 

Barranqui l la, 

  

R E S U E L V E:  

 

1)  Líbrese Mandamiento ejecutivo por Obligación de Hacer  para que en 

un término de cinco (5) días , la demandada ALICIA DEL CARMEN 

ARAUJO DOMINGUEZ  haga entrega del bien inmueble ubicado en la 

cal le 90 No. 46-135 y cal le 90 No. 46-141, a favor de INMOBILIARIA 

MCHAILEH & CIA SAS ,  tal como se ordenó en la audiencia de 

conci l iación de fecha 3 de septiembre de 2019 dentro del proceso de 

RESTITUCION DE INMUEBLE de Radicación 2017-804 que cursó en el  

Juzgado 11 Civi l  Municipal de Barranqui l la.  
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2)  Téngase a la Dra. IVETTE DEL SOCORRO ORTEGA MORENO, abogada 

titulada, como apoderada judicial de la demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

3)  Indicar que, la anterior orden se emite haciendo apego de la 

presunción de autenticidad y prevalencia de la virtual idad, por lo cual 

se entiende que, con la presentación de la demanda y bajo juramento 

los documentos base del cobro lo t iene en su poder la demandante, a 

quien se le advierte que no le es permisible haber iniciado proceso 

ejecutivo paralelo al que aquí se adelanta e igualmente se le INSTA 

tanto a la actora como a su gestor judicial, que conforme al  numeral 

12 del artículo 78 del C.G.P. y de acuerdo con el principio de buena fe 

y lealtad procesal, el  t i tulo ejecutivo base de esta acción deberá 

conservarse bajo su custodia y responsabil idad hasta tanto se 

programe por la Secretaria del juzgado la cita para la entrega formal 

del documento y se haga la misma, o hasta cuando el juez exi ja su 

exhibición dado la prevalencia de original idad del que debe revesti rse 

este juicio, so pena de hacerse acreedor de la responsabil idad 

patr imonial de que trata el artículo 80 ibídem y demás sanciones 

disciplinarias a que haya lugar.  

 

4)  Notif íquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 a 294 del C.G.P., o en la forma indicada en el Decreto 806 del 

2020, concediéndole el término de cinco (5) días, contados desde el 

día s iguiente a la notif icación personal de este pro veído para el pago 

de las obl igaciones, o de diez (10) para que proponga las excepciones 

de mérito que considere necesarias para la defensa de sus intereses 

(art.  442 CGP). Se advierte que, en caso de proceder a notif icar a 

través de correo electrónico, deberá dar estr icto cumplimiento a lo 

reglado en el artículo 8 del Decreto 860 de 2020.  

 

5)  Se hace saber a los demandados que disponen de un plazo de Diez 

(10) días hábiles contados a parti r  de la notif icación del presente auto 

para que proponga las excepciones que considere tener contra esta 

orden de pago. 

 

 

                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Fdo.) CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 

EL JUEZ 

 

H.G.  

 

Firmado Por:  

 

Carlos Arturo Tarazona Lora 

Juez 

Juzgado Municipal  

Civil 012 Oral  

Barranquilla - Atlantico  
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RADICACION No. 08001-40-53-012-2021-00407-00  
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCION.  
DEMANDADO: ROBINSON GUZMAN MARIN 
 
Informe Secretarial: señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
notificado, y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. 
 
Barranquilla, abril 20 de 2022 
 
La secretaria, 
 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL. -  Barranquilla, abril veinte (20) de Dos Mil Veintidós 
(2022). 
  
Visto al anterior informe secretarial el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA, procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución, previas las 
siguientes, 
                                                     CONSIDERACIONES: 
 
 
El COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCION, actuando a través de apoderado 
judicial, presentó demanda ejecutiva menor cuantía y previas la formalidad del reparto fue 
adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó se librara orden de mandamiento de pago a 
favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCION, a través de apoderado 
judicial y en contra de ROBINSON GUZMAN MARIN, por los siguientes conceptos:    
 
 

a) Por la suma de SETENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($78.737.557, 00 M/L), por 
concepto de capital insoluto al pagare No. 1042968, más los intereses moratorios, 
liquidados sobre el capital, a partir del 17 de marzo de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, de acuerdo a lo ordenado por el art. 884 del 
Código de Comercio (modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al 
máximo legal; más las costas del proceso. 
 

b)  Por la suma de CUARENTA Y UN MILLONES VEINTI OCHO MIL SETECIENTOS 
SIETE PESOS ($41.028.707, 00=) M/L, por concepto de capital insoluto al pagare 
No. 982739, Más los intereses moratorios, liquidados sobre el capital, a partir del 
12 de julio de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, de 
acuerdo a lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio (modificado por la 
ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las costas del proceso.  

  
El artículo 422 del C.G.P, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 
que provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las 
que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los 
demás documentos que señale la ley.”. De acuerdo con lo anterior, para que un 
documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo 
se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así 
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RADICACION No. 08001-40-53-012-2021-00407-00  
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCION.  
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mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido 
o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley.  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
demandado que cumpla la obligación en forma pedida si fuere procedente, o en la que 
aquel considere legal.”. 
 
Por auto de fecha julio 22 de 2021, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de 
ROBINSON GUZMAN MARIN, en las sumas y términos pedidos.     
 
Del precitado auto el demandado ROBINSON GUZMAN MARIN, se notificó por medio de 
correo de empresa de mensajería como consta en las certificaciones que reposan en el 
expediente, al tenor de los normado en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, dejando 
vencer en silencio el término del traslado, sin presentar recurso, ni excepción alguna.    
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 
encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante 
la ejecución para el cumplimiento del pago. - 
 
Establece el artículo 440 del CGP, Inciso 2do: “Si no se propusieren excepciones 
oportunamente, el juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante 
la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”. 
 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, 

RESUELVE: 
 

1. Sígase adelante la ejecución en contra de los demandados ROBINSON GUZMAN 
MARIN, tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha julio 22 
de 2021.  

  
2.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses).   

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se 
efectúe el pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, 
gastos y costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de 
CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
TRECE PESOS ($ 5.988.313 ml), y en contra del demandado, según el acuerdo 
N°PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura y el 
numeral 2º del art. 365 del C.G.P. y 446 del ibídem.  

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su 

reparto conforme a lo ordenado en el Acuerdo No 000168 de fecha 15 de octubre 
de 2013. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
EL   JUEZ 

 
 

  CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
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Firmado Por: 
 

Carlos Arturo Tarazona Lora 
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RADICACION No. 08001-40-53-12-2022-00037-00 
PROCESO: Ejecut ivo Menor Cuantía  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA 
DEMANDADO: R&R SERVICIOS Y MONTAJES ELECTRICOS 

  
Secretario -Señor Juez: Doy cuenta a usted con el presente proceso y el anterior 
memorial presentado al correo electrónico del Despacho por el apoderado del 
demandante, que revisado digitalmente el mismo, no presenta remanente 
pendiente.  A su despacho para proveer. 
Barranquilla, abril 20 del 2022. 
La secretaria, 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL, Barranquilla, abril veinte (20) del Dos mil 
Veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial anterior, y de conformidad con los Acuerdos PCSJA20-
11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, CSJATA20-80 de 
junio 12 de 2020, CSJATA21-2 de enero 12 de 2021 emanados por el CSJ, y 
del Decreto 806 de junio 4 de 2020 emitido por la Presidencia de la República, 
este Despacho procederá a desarrollar la presente solicitud en forma virtual, tal 
como lo indica las normas antes descritas. 
 
En el presente proceso instaurado por BANCOLOMBIA SA contra R&R 

SERVICIOS Y MONTAJES ELECTRICOS , el apoderado judicial con facultades 
para recibir, de la parte demandante, solicita la terminación del mismo por pago 
total de la obligación, por lo que al tenor del Art. 461 del C.G.P., el Juzgado Doce 
Civil Municipal,   

RESUELVE: 
 

1.- Dar por terminado el presente proceso instaurado por BANCOLOMBIA SA 

contra R&R SERVICIOS Y MONTAJES ELECTRICOS  por pago total de la 
obligación.  
 
2.- Como consecuencia de lo anterior levántense las medidas cautelares 
decretadas. 
 
3.- Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron como base de la 
acción, los cuales deben ser entregados a la parte demandada. 
 
4.- Una vez cumplido lo anterior archívese el expediente con las anotaciones a 
que hubiere lugar. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

EL JUEZ 
 
 

(Fdo.) CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
 

H.G. 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Arturo Tarazona Lora 
Juez 

http://www.ramajudicial.gov.co/


SICGMA 

 

   

                     Consejo Superior de la Judicatura 

                          Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                          Juzgado Doce Civil Municipal Oral de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Correo: cmun12bacendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 302-2255926 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

Juzgado Municipal 
Civil 012 Oral 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 725e6857f0b17b971f6656d4b6065279b6b0a0a654fce3e4bd6080904ef04470 

Documento generado en 20/04/2022 02:58:11 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Doce Civil Municipal Oral de Barranquilla 

 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Celular: 302-2255926  

Correo: cmun12ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

1 

 

RAD: 08001-40-53-012-2022-00139-00 
PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADO: JUAN DIEGO CAMELO SANMIGUEL C.C. 1042351029 
Informe Secretarial  
 
Señor Juez, paso a su despacho la presente demanda ejecutiva, la  cual 
correspondió por reparto a este Juzgado  y recibida a través de correo 
electrónico. Sírvase proveer.  
Barranquil la, abri l 20 de 2022. 
 
La secretaria: 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, abril 
veinte (20) de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta los Acuerdos 
PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abri l 11 de 2020, 
CSJATA20-80 de junio 12 de 2020, CSJATA21-2 de enero 12 de 2021 
del CSJ y el Decreto 806 de junio 4 de 2020 emanado de la Presidencia 
de la República, este Despacho procederá a decidir sobre el trámite de 
la presente demanda en forma virtual, de conformidad con las normas 
aquí señaladas. 
 
Revisado el expediente y la demanda contentiva  del Proceso 
EJECUTIVO SINGULAR de menor cuantía, instaurada por  
BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial y en contra de 
JUAN DIEGO CAMELO SANMIGUEL, reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 82, 430 y demás normas concordantes del C. G. del P. , y 
que el t ítulo de recaudo Ejecutivo cumple con las exigencias del Art.  
422 y SS del mismo código, siendo por tanto una obligación clara, 
expresa y exigible. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil  Municipal de 
Barranquil la, 
  

R E S U E L V E:  
 

1) Líbrese Mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía, a 
favor de BANCOLOMBIA S.A. , a través de apoderada judicial y en 
contra de JUAN DIEGO CAMELO SANMIGUEL , por los siguientes 
conceptos:  
 

a) Pagare No. 4830087512, por la suma de ($37.372.427 =) M/L, por concepto 
de capital. Más los intereses moratorios, l iquidados sobre el capital, a 
partir del 15 de septiembre de 2021, hasta cuando se verif ique el pago 
total de la obligación, de acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del Código de 
Comercio (modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; 
más las costas del proceso. 
 
Sumas que deberá pagar el demandado en el término de cinco (5) días.  
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2) Téngase a V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS representado 

legalmente por DIANA MARCELA OJEDA HERRERA, abogada t itulada, 
como apoderada judicial de BANCOLOMBIA S.A., en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 

3) Indicar que, la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción 
de autenticidad y prevalencia de la virtual idad, por lo cual se entiende 
que, con la presentación de la demanda y bajo juramento los 
documentos base del cobro lo t iene en su poder la demandante, a quien 
se le advierte que no le es permisible haber iniciado proceso ejecutivo 
paralelo al que aquí se adelanta e igualmente se le INSTA tanto a la 
actora como a su gestor judicial,  que conforme al numeral 12 del 
artículo 78 del C.G.P. y de acuerdo con el principio de buena fe y 
lealtad procesal,  el t itulo ejecutivo base de esta acción deberá 
conservarse bajo su custodia y responsabil idad hasta tanto se programe 
por la Secretaria del juzgado la cita para la entrega formal del 
documento y se haga la misma, o hasta cuando el juez exija su 
exhibición dado la prevalencia de originalidad del que debe revestirse 
este juicio, so pena de hacerse acreedor de la responsabilidad 
patrimonial de que trata el artículo 80 ibídem y demás sanciones 
discipl inarias a que haya lugar.  
 
 

4) Notif íquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291 a 294 del C.G.P., o en la forma indicada en el Decreto 806 del 
2020, concediéndole el término de cinco (5) días, contados desde el día 
siguiente a la notif icación personal de este proveído para el pago de las 
obligaciones, o de diez (10) para que proponga las excepciones de 
mérito que considere necesarias para la defensa de sus intereses (art.  
442 CGP). Se advierte que, en caso de proceder a notif icar a través de 
correo electrónico, deberá dar estricto cumplimiento a lo reglado en el 
artículo 8 del Decreto 860 de 2020.  
 

5) Se hace saber a los demandados que disponen de un plazo de diez (10) 
días hábiles contados a partir de la notif icación del presente auto para 
que proponga las excepciones que considere tener contra esta orden de 
pago.    
 
 
 
                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Fdo.) CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
EL JUEZ 

 
H.G.  

 
Firmado Por: 

 
Carlos Arturo Tarazona Lora  

Juez 
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RAD: 08001-40-53-012-2022-00075-00  
PROCESO: Ejecutivo Singular  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO: EFRAIN DAVID CASTRO OLIVARES 
  

 
SICGMA 

 

RAD: 08001-40-53-012-2022-00075-00  
PROCESO: Ejecutivo Singular  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  

DEMANDADO: EFRAIN DAVID CASTRO OLIVARES. 
  
Informe Secretarial: señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
notificado, y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. 
 
Barranquilla, abril 20 de 2022 
 
La secretaria, 
 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL. -  Barranquilla, abril veinte (20) de Dos Mil Veintidós 
(2022). 
  
Visto al anterior informe secretarial el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA, procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución, previas las 
siguientes, 
                                                     CONSIDERACIONES: 
 
 
El BANCOLOMBIA S.A, actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda 
ejecutiva menor cuantía y previas la formalidad del reparto fue adjudicada a este juzgado, 
en la cual solicitó se librara orden de mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA 
S.A, a través de apoderado judicial y en contra de EFRAIN DAVID CASTRO OLIVARES, 
por los siguientes conceptos:    
 
 

a) Pagare No. 800090113 la suma de ($47.131.113=) M/L, por concepto de capital. 
Más los intereses moratorios, liquidados sobre el capital, a partir del 21 de 
septiembre de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, de 
acuerdo a lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio (modificado por la 
ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las costas del proceso.  

  
b) Pagare de fecha 15 de febrero de 2019 la suma de ($11.325.031=) M/L, por 

concepto de capital. Más los intereses moratorios, liquidados sobre el capital, a 
partir del 6 de noviembre de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, de acuerdo a lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio 
(modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las 
costas del proceso.     
 

El artículo 422 del C.G.P, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 
que provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las 
que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los 
demás documentos que señale la ley.”. De acuerdo con lo anterior, para que un 
documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo 
se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así 
mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido 
o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley.  
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El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
demandado que cumpla la obligación en forma pedida si fuere procedente, o en la que 
aquel considere legal.”. 
 
Por auto de fecha marzo 08 de 2022, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo 
de EFRAIN DAVID CASTRO OLIVARES, en las sumas y términos pedidos.     
 
Del precitado auto la demandada EFRAIN DAVID CASTRO OLIVARES, se notificó por 
medio de correo de empresa de mensajería como consta en las certificaciones que 
reposan en el expediente, al tenor de los normado en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, 
dejando vencer en silencio el término del traslado, sin presentar recurso, ni excepción 
alguna.    
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 
encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante 
la ejecución para el cumplimiento del pago. - 
 
Establece el artículo 440 del CGP, Inciso 2do: “Si no se propusieren excepciones 
oportunamente, el juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante 
la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”. 
 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, 

RESUELVE: 
 

1. Sígase adelante la ejecución en contra del demandado EFRAIN DAVID CASTRO 
OLIVARES, tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha 
marzo 08 de 2022.  

  
2.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses).   

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se 
efectúe el pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, 
gastos y costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de 
DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS SIETE 
PESOS ($ 2.922.807 ml), y en contra del demandado, según el acuerdo 
N°PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura y el 
numeral 2º del art. 365 del C.G.P. y 446 del ibídem.  

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su 

reparto conforme a lo ordenado en el Acuerdo No 000168 de fecha 15 de octubre 
de 2013. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
EL   JUEZ 

 
 

 
  CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
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Firmado Por: 
 

Carlos Arturo Tarazona Lora 
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RAD: 08001-40-53-012-2021-00335-00  
PROCESO: APREHENSION MOBILLIARIA 
ACREEDOR: FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES EXITOS  
GARANTE: RAFAEL ENRIQUE GONZALEZ INSIGNARES  
Informe secretarial  
Señor Juez: Paso al despacho el presente proceso, con solicitud de 
terminación por pago total de la obligación. Se anota que el abogado 
tiene facultades para recibir .  Sírvase proveer. 
Barranquil la, abri l 20 del 2022. 
 
La secretaria, 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL, Barranquil la, abril  veinte (20) de 
dos mil veint idós (2022). 
 
Visto el informe secretarial anterior, y de conformidad con los A cuerdos 
PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abri l 11 de 2020, 
CSJATA20-80 de junio 12 de 2020 proferidos por el Consejo Superior 
de la Judicatura y el Decreto 806 de junio 4 de 2020 emanado de la 
Presidencia de la República, este Despacho procederá a desarrollar la 
presente solicitud de forma virtual, dentro del proceso de aprehensión 
mobiliaria instaurado por FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES EXITOS 

contra RAFAEL ENRIQUE GONZALEZ INSIGNARES .  
 
En la presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía 
mobiliaria, el apoderado de la parte demandante solicita se dé por 
terminado el proceso, por pago total de la obligación por parte del 
garante.  
 
De acuerdo al decreto 1835, artículo 2.2.2.4.2.20 y artículo 76 de la ley 
1676 de 2013, terminación del procedimiento de ejecución especial . 
“Canceladas las obligaciones por parte de la entidad autorizada o 
apropiado el bien por parte del acreedor garantizado y satisfechas las  
obligaciones de los demás acreedores cuando corresponda, se 
levantará acta de terminación del procedimiento de ejecución especial 
de la garantía y se dejará constancia de ello en el expediente…”,  
 
Así las cosas, por ser legal y procedente, el Juzgado Doce Civi l  
Municipal de Barranquil la,  

 
RESUELVE: 

 
1.- Decretase la terminación del presente proceso, por lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
2.- Como consecuencia de lo anterior levántese la  medida de 
inmovilización del vehículo con placa HEU169 . Líbrese of icio a la 
Policía Nacional  y al respectivo parqueadero. 
 
3.- Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron como base de la acción, 
los cuales deben ser entregados al acreedor. 
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4.- Una vez cumplido lo anterior archívese el expediente con las 
anotaciones a que hubiere lugar. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
EL JUEZ 

 
 

(Fdo.) CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
 

H.G.  
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